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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

,CARRERO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
.ORDEN de 6 de diciembre' de 1972 "D07 la que S6
dispon.e la integraci6n en el Cuerpo General Sub
alterno de la Administración Civil del Estado de
don Honorio TéUez Durdn, «plaza no 8scalafonada»
.que se cita.

nmos; Sres: De conformidad con cuanto se establece en la
disposición transitoria segunda, 4, de' la Ley articulada de Fun~

cionarlos Civiles del Estado de 7 _de febrero de 1964. en cum""'
plimiento de la Orden de esta Presidencia del Gobi"erno de 12
de junio d~ 1970 Y visto el Decreto 525/1967, de 3 de marzo,
por -er que se reguló _el régimen y cuantía de las. retribuciones
correspondientes a las «plazas no escalafonadas". comprendidas
en el mismo.

~ta Presidencia del Gobierno ha" tenido a bien disponer:

1. La integración en' el Cuerpo General Subalterno de la
Administración Civil. del Estado y su nueva inscripci6nen el
Registro de Personal al. número A04:PG10561. de don Honorio
Téllez DurAn. nacido el 30 de d~ciembre de 19a4.

2. Su anttgüedfld en el Cuerpo General Subalterno será la
que corresponda. según la consiguiente toma pe posesi~n en la
.plaza no escalafonada. de que es propietario y de la q'Ue causará
baja ~"31 del presen·te mes. -

. 3. 'A partir del 1 de enero del próximo año, en uJ;lióri de los
trienios q~ tenga reconocidos, percibirá el sueldo por el crédito
del Cuerpo General 'Subalterno, Cifrado en la Sección Xl,01.11~,

varios, de los Presupuestos Generales del Estado, continuando
inicialmente en su actual destino.

4. 'Queda consecuentemente amortizada la ..plaza no esca
lafonada. afectada por la p1"ésente Orden, figurada en el ane
xoIV"del Decreto ',525/1967; de 3 de marzo,. con el número 3.453,
y anulando en el Registro· de Personal el número de su ins-
·Cripción BOIEC;;4B. .

. 5. Por la Dirección General de la Función Pública se co
muii1cará 'al Ministerio de Hacienda la integración que se dis
pone, a los efectos de anulación del crédito de la ..plaz!,\ no
escal~fonada. que, se a~ortiza. . ,

Lo digo ,a VV. JI. para suconociniiento y efectos.
Dios gu~rde a VV. II.
Madrid, 6 de diciembre de 1972.

Ilrnos. Sres. Sub~cretarios de los Ministerios de Hacienda y de
Educación y Ciencia y Director general de la 'Función PÚ
blica..

ORDEN de 13 de diciembre de 1972 por la que se
dispone el cese del Sargento de Caballeria don AL
fonso Parrale;o González 'en la Policía Territorial
de Sahara.

.~ nmo. Sr.: De' conformidad con la propuesta de V; l,eo
consideración a Ja formulada por el' Gobernador _General de la
PI"Ovincia de· Sa.hara, esta Presidencia del Gobierno ha tenido

a bien disponer el cese del Sargento de Cab:allería don Alfonso
Parralejo González en la Policía Territorial de la expresada
provincia. . .

Lo que participo a V. I. para su debido conocimiento y efectos
procedentes. . ~ "

Dios guarde a V.' l IIWJchos años.
Madrid, 13 de diciemB're de· 1972.

Ilmo. Sr. Oirector general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 14 de diCiembre de 1972 por la que se
dispone la baia en "el destino civil·que ocupa en
la actualidad e'l Capitán de Artillería don Fran~

C.isco Oñate Fernández~';

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Capitán
de Artille,rIa don Francisco Oñate Fernández"en situación de
retirado pcr Orden del 'Ministerio del Ejército. de 29 de agosto
·de 1972 (..Diario OfiCi~¡', número 197), en la actualidad desti
nado en la Delegación ·Provincial de Tra.bajo de Alicante, en
súplica de que se le conceda la baj~ en el citado destino civil;
considerando el derecho que le· asiste y a propueEta de -la Comi·
sión Mixta de Servicios Civiles, he. tenido a bien acceder a lo
solicitado ~or el mencionacJ0 Capitán, causando baja el mismo
en el- destmo civH de referencia. .

Lo que comunico a V. E.pa'ra_ su conocimiento.
Dios guardes V ... E. muchos años

. Madrid, 14 de diciembre de 1972.-P. D., el Teniente General
Presidente de la Comisión Mixta de Serv1eios Civiles, Enrique
de Ynclán Bolado.

Excmo. Sr. Ministro de Trabajo.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
parla que 8e nombra, en concurso de trastado, a
los Secretarios de la Administración de.Justicia,
Rama de Tribunales, que se mencionan, ,para las
Secretárias de las Audiencias que también see,.t
presan. ,

Visto el expediente formado para la provisión de plazas de
Secretarios de la AdministraGi6n de Justicia',· Rama de Tribuna
les, en las Audiencias que 6C 'inencionan, y de confoúnidad· con
lo dispuesto en el· articulo 14 del Reglamento orgánico de 2 de
mayo de 1968;

,Esta- Dirección General ha tenido a bien nombrar para las
expresadas plazas -a los siguientes Secretarios, por ser los con
cursantes que, reuniendo las condiciones legales, ostentan dere
cho preferente para desempeñarlas':

Plaza ]:Iara la que. se le nombra

Secretaría 'de la Sala de 10 Criminal' ae
1&'" Audiencia Territorial de Burgos.

Secretaría de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de ·la Audiencia Terri
torial de La"5 ,Palmas.

D"tlno a"ua' I
3eeremía--ue-: -la. *tidietIeia~-Pi'(Win ..ctat-dé"'" -

Zamora .- Secretaría de la Sala de 10Criminttl de
la Audiencia Territorial de Albacete.

Re~ngreso al servicio activ.o _ .

Secretaría de lA Sala de lo Conteocioso
Administrativo de la Audiencia Provin-"
cial 'de Bilbao ; 1' ..

Nombre y apellidos

,
Duü Frii.iiCisCO-Bfag--Hodffgue:z: .FemándB2:.-

,
Don Francisco de Olano 1 López de Le-

tona -. ~ , ~ .

Don Manuel López Miguel

Se declaran desiertas, por. faltA de solicitant-es,'-las siguientes
Secretarias: La de la Sección Segunda de lo Criminal de la
Audiencia Territorial de' Oviedo; la 'de la Audiencia Provinciai

de Te:ruel: la de-- la. Sala de 10 Crim.i.nal de la AudieJ!nda Terri
torial de Las Pa)mas: las de las Audiencias Provinciales de
Lugo. Gerona y Soria; la dé la Sección Segunda de lo Criminal
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de la Audiencia' Territorial de Barcelona; las de las Audiencias
Provinciales_ de Lérida y Vitorta, y lá de la Sección Primera
de lo Criminal de la Audiencia Territorial de Oviado.

Lo digo a V. S. para su cono,cimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, ,28 de noviembre de 1972.-El Director general, Eduar_

do Torres-Dulce Ruiz.'

Sr. Letrado Jefe deL Servicio de Personal de los Cuerpos da
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

. RESOLUCIDN de la rh:rección General de Justicia
por la que- se declara jubilado a don Jesús San
dova~ ACfI'bes, Oficial de la Justicia Municipal en
sttuación _cW excedencia 'Volunt~ria.

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 46 del Regla·
mento Orgánico aprobado por Decreto de,6 de Junio de 1969,
artículo 18 de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, y27 del Decreto
11~O/1966, de 21, de abril, por el que se aprueba el texto refun
dido de la Ley de DereChos Pasivos de los FuhciOnarios de
la Administración CivU del Estado.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas
en el artículo 17 del. texto refundido de la Ley de Régimen
Juridtco de la Administración Civil del Estado, acuerda decla
rar jubilado, con el. haber pasivo que le corresponda, 'a don
Jesús Sandaval Acabes, Oficial de la Justicia Municipal en sJ
tuaci6n de excedencia voluntaria, quien el pl"óximo 22 de di
ciembre actual cumplirá la edad. reglamentaria. "

Lo que digo a V. S. para su conOCimiento y demás efectos.
Dios guarde a' V. S. muchos años.
Madrid, " de diciembre de 1972.-Er Director general. Eduar

do Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefeael Servicio de Personal AsiStenpial de la Administra·
ción de Justicia.

..
RESOLUCION de la Dirección General de Justtcfa
por la que se jubila al Secretario dB Justicia ·Mu-
l}-i~iPlJl 'don J osé Taboada González. _ .

Con esta fecha, 'y teniendo en cuenta el infanoe emitido
por la Dirección General del Tesoro y Presupuestos se declara
jubilado por imposibilidad física, de acuerdo con lo' establecido
en los párrafos 1.0 y 2.Q del· artículo 39 de la Ley de 7 de fe~
brero de 1964 y Decreto~ley 811967, de 23 de julio, a don José
Tabo.a-da González. Secretario de Juzgado de Paz, con destino
en el de igual clase de Silleda (Pontevedra).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y deq;lás efectos.
Dios guarde a V. S: muchos años.
Madrid, 11 de diciembre ae 1972.-El Director general, Eduar

do Torres~Dulce Ruiz.

Sr. Jefe de la Sección de Secretarios.

RESOLUCION. de la Direcci6n Genera~ de Justtcla
por la que se resuelve el· concurso anunciado pare.
cubrir vacantes entre- Secretarios de la. Admlnis
traetón de Justtcia de la Rama de Juzgados cf,s
Primera Instancia 8 InstruccIón.

Visto el expediente d~ concurso. anunciado para la provi~

sión de plazas de Secretar~as de la Administración de Justicia
de la ·Rama de Juzgados, de Primera Instancia e Instrucción,
vacantes en los Juzgados que· se relacionan,

Esta Dirección General, de conformidad con 10 prevenido en
el artículo 16 del Reglamento Orgánico de 2 ·de mayo de 1968,
acuerda nombrar para desempefiarlas a los Secretarios" que se
relacionan a ItOnü:p.uaclón, por ser los concursantes que reuníen·
do las condiciones le"gal&s ostentan derecho preferente para

.cubrirlas: .

Nombre y apellidos Categorfa Plaza que Servían--- Plaza a que se nombran

Don Lorenzo Polaina Ortega L-
Don Mariano Gómez Fernández 2.-
Don Jesús F.. Cristin Castro 2.·
Don Vicente Martinez del Casero 2.·
Don Gonzalo Garcia Ser.vet-.................... 2.-
Don Antonio Rivadenéyra Galisteo 2.·
Don Domingo Bravo Gutiérrez 2.·

Don Antonio-- Reinoso y Reino 2.-
Don Ricardo Razola Garda 2. D

Don José L. Escudero Luca~ ;, 2.·

Sevilla número, 1 , ..
D:urango .
Santiago de Compostela (adscrito).
Arenys de Mar oO.oO .

Hellin .- .
Posadas , oO •• .-•••••••

V.ich ~ ~

Barco de Valdeorras ..
Fraga ;, ..
I~ualada " , ....

Jaén número 1.
Valmaseda.
Carballo.
Zaragoza número 7.
Quintanar de ·1& Orden.
Córdoba número 4. .
Barcelona (Peligrosidad y Re·

cuperación SaciaD.
Inca.
Marchena.
Lorca.

Se' declaran desiertas por. falta de solicitantes las vacantes
anunciadas en los Juzgados de Primera Inf?tancia 'e Instrucción
de Artos. de la. Frontera, Jerez de los Caballeros, Montilh,
Noya, Pozoblanco, San Felíu de Llobregat, Tarras*, número 1,
V.l:j.lls y Villalba.

Los funcionarios designados se 'Posesionarán en sus .fespec~
tivas destinos dentro del plazo reglamentario.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. Jlluchos. años.
Madrid, 12 de diciembre tla 1972.~EI Director gen'eral, Eduar

do' Torres-Dulce Ruiz.

Sr; Letrado Jefe del Servicio de Personal' de los .a~erpos d~
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

ll,ESOLUCION' de la Dirección General de los Re
gistros :Y del Notariado por· la que S8 Jubila al Ne
tario de Madrid.don Luis Ho:yCUJ Casc6n, ,por haber
cumplido la edad reglamentaria. "

Ilmo. Sr.: En c1implimiento de lo di;puesto en la Ley de 13 de
julio de 19,'35, los articulos 57 del vigente Reglamento del Nota
riado y 18 Y 19 del Decreto de 29 de abril de 1955, Ordénes de
este Ministerio de 24 de julio y 9 de diciembre de 1958, 25 de
mayo de 1964 y 3 de noviembre de 1965; Resoluciones de esta"
Dirección General de 19 de enero de 1968, 15 de diciembre
de 1969, 14 de diciembre de 1970 y 4· de ·lil1iQ. de· 1912, Y visto
el expediente personal del Notario de Madrid' don Luis Hoyqs
Cascó.», del cual resulta que ha cumplido la edad de setenta
y cince a90B y desempefiado el cargo más de treinta,

Esta Dlreceión General, en., uso de las facultades atribuidas
por el a-rticulb 17 de la Ley de Régimen Jurídico' de la Adminis~
tración del Estado y el número 2, apartado f), del Decreto de
12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubilacic)n
forzos~ del Notario de~drid don Luis Hoyos Cascón,.por haber
cumplIdo los ,setenta y cinco años de edad, asignándole, por

I

haber prestado más de· treinta -años. de servicios efeetivos, la
pensión anual- vitalicia -de 45.000 pesetas, máS dos pagas extra
ordinarias (68,000 pesetas). y el socorro· de 363.000 .pesetas, tam
bién anual, cantidad€ls todas ellas que le -serán, satisfechas. con
cargo a los fondos de la Mutualidad.· NotarIal por mensualidades
vencidas y a partir del dia siguiente al del cese en su Notaria.

Lo que digo a V. 1. para su cOnocimiento y demás éfectos.
Dio& guarde a V. 1. llluchos aiiQs. " 
Madrid, 4 de diciembre de ¡972.-EI Director general, Fran~

cisco Escrivá de Roman!.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 11 de diciembre de 1972 por la que se
nombra funcionario del Cuerpo Especial. de Profe
sores Quimicosde lOB Laboratorios' de Aduanas al
oposítdr que aprobó las pruebas selectivas convo
cadas por Orden de 8 de marzaúltimo.

Ilmo. Sr,; Una vez superadas las pruebas selectivas para
ingreso en- el Cuerpo Especial de Profesores Quimicos de los
Labo:tatorios de Aduanas, convocadas 'por Orden de este De
partamento de 6 de marzo último (<<BoletiQ. Oficial del Estado.
del dia 30) y vista la propuesta definitiva que formula el Tribunal
examinador y V. 1., con arreglo a lo dispuesto en las bases
octava y novena de -la citada Orden de convocatoria,

Este Ministerio, en ejercicio de la facultad- sefta.lada en el
número 2 del artículo 17 de' la Ley articulada de Funcionarios"
Civiles del Estado de 7 "de febrero de 19&.l, ha tenido 8 bien
nombrar furicionario dél Cuerpo Especial de ProfesGI'es Químicos
de los Laboratorios de Aduanas al candidato siguiente:·


